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1. INTRODUCCION 

1. El tema titulado “La verificación en todos sus aspectos” se incluyó en el 
programa provisional del cuedraghimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General de conformidad con lo dispuesto en la resolución 43151 l3 de la Asamblea, 
de 1 de diciembre de 1988. 

2. En su tercera sesión plenaria , celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Aeemblea general, por rec adecP&n de la BI%sõ, decfdt6 fnclufr el t 
programa y  aabgaarlo a la imerr Coaisfón. 

3. En su segunda raoión, celebra& el 9 de octubre de lPQ0, la Prhro Comisión 
decidió celebrar wa dffbate general sobre loa temas de desarme que le bdían 
aofqnsdo, a saber, los temas 45 a 66. Exi (IU cuarta sesión, cslebr el 16 de 
octubre, la primera Comirih decidió que rfmultánesmente con el exemen de otros 
temas de desarme, coneideraría el tema 155 del programa, que la Asamblea general 
le había asignado en su 30~. sesión plenaria, celebrada el 15 de octubre. Lar 
deliberaciones sobre todos esos temas tuvieron lugar entre las sesiones 3a. y  23a., 
que se celebraron entre el 15 y  el 30 de octubre (vhnse A/C.l/45/pU.3 a 23). El 
exemen y  la adopción de decisiones sobre los proyectos de resolución referentes a 
esos temas tuvieron lugar entre las sesiones 248. y  39a., que se celebraron entre 
el 2 y  el 16 de noviembre (véanse A/C.f/45/PV.24 a 39). 

4. En relación con el teme 66, la Primsrs Comieión tuvo ante sí una nota del 
Secretario General relativa al estudio sobre la función de las Naciones Unidas en 
la esfera de la verificación (A/45/472 y  Corr.1). 
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II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCION A/C.l/45/L.42 

5. El 31 de octubre, ti- la w, AustraUa.ia. las Bahamas. 
I . 

Eotswaaa. el Brasil. Bulcraria. el Camsrun. el Canada.- Cosa 
. . - . I 

Rica. ChecuiLw&zua, Iuamarca. Va. Friusb GreW , * . . . 
Lu.dia, Islandia. al Jwoa. Renva.JW.aco. W!U!$& Nueva Zslandia. * . I 
106 Países Bajos. Portwxl,la.iUnida 

v, Yu<loslavia v  el w presentaron un 
proyecto de resolución, titulado "Estudio sobre la función de las Naciones Unidas 
en la esfera de la verificación" (A/C.1/45/L.42), que posteriormente fue 
copatrocinado asimismo por &. En la 20a. sesión, celsbrada el 6 de noviembre, 
el representante de Suecia presentó el proyecto de resolución. 

6. En la 37a. sesión, celebrada el 15 de noviembre, el secretario de la Comisión 
formuló una declaración sobre las consecuencias para el presupuesto por programas 
del proyecto de resolución (véase A1C.11451PV.37). 

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.1/45/L.42 
sin someterlo a votación (véase el párrafo 8). 

III. RECCMENDACICN DE LA PRIMERA CCUISICH 

8. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

de 4 & dicf 
sw reoolucfomsr 4WXSt 8, & M & dfcte&re &r 1$6S, 41/86 Q, 

re de 1986, 42142 0, de 20 de wvi re 64 lPS1, y 42102 E, 
de 4 be dici r% %% 1988, 

rtaate función que, da confom%%~ 00s la Carta, 
cofre a lea Naciowr Wnldau en fa esfera &l deeanee, 

que todos los pueblos del mum¶o tienert UII tnter/o vital en (PP 
édte ocieeioner %% %%sRfms y qus, OR eomeouenzzfar todor loa 
Eetsldor tienen el deber de contribuir a loa eofuetoor en la estera del desame, 

que se ha reconocido uaiverralments la importamia crítica de 
le VO 
d% d%ranw* 

y la oboervancia de Pos aeuefdor de àimitacL& de ~~~e~tos y 

acuer 

oblig 
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contribución importante en la esfera de la verificación, en particular de los 
acuerdos multilaterales, 

. * 
v de que: 

a) Los acuerdos de limitación de armamentos y de desarme deberían 
comprender medidas adecuadas y eficaces de verificación que fuesen 
satisfactorias para todas las partes interesadas, a fin de crear la confianza 
necesaria y garantizar su observancia por todas las partes: 

b) La forma y las modalidades de verificación que se prevean en cada 
,acuerdo particular dependerán de los propósitos, el alcance y el carácter del 

acuardo y deberán determinarse en función de ellos; 

C) Los acuerdos deberían prever la participación de las partes en el 
proceso de verificación, directamente o por conducto de los órganos de las 
Naciones Unidas; 

6) Cuando procediera, se debería emplear una combinación de varios 
métodos de verificación, así como otros procedimientos para controlar la 
observancia de los acuerdos: 

al En el contexto de las negociaciones internacionales de desarme, 
deherie oeguir esamin&tdose e3 problema de la verificación y deberían 
estudiarse mktodos y  procedimientos adecuados en esta esferat 

b) Daberia hacerae todo lo posible por elsborar atétodos y  
proce6identos apropiedos que fuesen de carácter no dfrcrimtnatorfo y  que no 
eomkitupses une ingerexscia indebida en loe asuotor ineernou de los Eatados 

patoso 0 8u fftros Bste4eo ni cmprumutfesen su deeatrolfo eco ico y  sociatt 

8u to8as l&s pi ubaa que bar3 sí80 preuung~~~ por los 
Este&8 Wisrrbros ea la esfera de la verfffcacfin f/# ioclui8au la8 prsscnt-ubar 
por el Cemailá y  10s Oaisos Ssjoe, Yrancia y  los paísos Be "fa iniciativa de 
fas 689s nasPonueH 2tr 

w~cc. X11.2, dul tezto citado). 

2/ váoee la fwcletaci6n confuete, emitida %l 22 80 mayo de 19$4 psr los Sefes 
80 843 la Argsintlna, Greeh, le India, M&Aeo, la República 
UUCf8 (A/34/277-W16587, alB?SOI e.I texto imroro fiQUí=ã en 
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Afirmando su apoyo a los 16 principios de verificación formulados por la 
Comisión de Desarme 21, 

Observando que los recientes acontecimientos en la esfera de las 
relaciones internacionales han puesto de relieve la importancia de la 
verificación eficaz de los acuerdos existentes y  futuros de limitación de 
armamentos y  de desarme, 

Recordando que en su resolución 43181 B la Asamblea General pidió al 
Secretario General que, con el concurso de un grupo de expertos 
gubernamentales calificados, realizara un estudio a fondo de la función de las 
Naciones Unidas en la esfera de la verificación en que: 

a) Se determinaran y  examinaran las actividades que realizaban las 
Naciones Unidas en la esfera de la verificación de la limitación de armamentos 
y  del desarme; 

b) Se evaluara la necesidad de introducir mejoras en las actividades 
actuales y  se estudiaran y  determinaran otras actividades posibles, teniendo 
en cuenta los aspectos de organización, técnicos, operacionales, j'uridicos y  
financieros; 

c) Se hicieran recomendaciones concretas acercd de las actividades 
futuras de las Naciones Unidas en ese contexto: 

y  presentara un informe amplio sobre el particular a la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto pa:ío%o de sesiones; 

1. &a@-~. el informe del Secretario General $/: 

gubkR&? 
y  & que el informe fu8 aprobado por ~1 grupo de expertos 
dliffca$os eacargado 433 realirar un estudio de la fundón de 

lar Uoetoaee Unb&w 88 La eofero de Ze verlficaefänt 

3. el informe a fa atrnchh da Isr Estados DIietnbrort 

4. al Secretario General que otorgue al informe le más amplie 
circulacfó 

5. que el Secretaris General adopte las medfdes que 
procedan‘ dentro de los recursos disponibles, QB relacfón eon las 
recemsndacioner del grupo; 

S@CC. 1, del texto citado). 

41 A/45/342 y  Corr.l. 
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6. Alienta a los Estados Miembros a que tomen activamente en 
consideración las recomendaciones que figuran en el capítulo final y a que 
presten asistencia al Secretario General en su aplicación cuando proceda: 

7. ej,dr: al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
cuadragésimo séptimo período de sesiones sobre las medidas adoptadas por los 
Estados Miembros y por la Secretaría de las Naciones Unidas para aplicar esas 
recomendaciones: 

8. Decide incluir en el programa provisional de su cuadraqéslmo séptimo 
período de sesiones el tema titulado "La verificación en todos sus aspectos, 
incluida la función de las Naciones Unidas en la esfera de la verificación". 


